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DECISIÓN  DECRETA SECUESTRO – REQUIERE  

 
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria 

Nro. 015-55308 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, 

donde aparece inscrita la medida de embargo decretada y figura una hipoteca en la 

anotación Nro. 04 a favor de BANCOLOMBIA S.A. desde el día 4 de octubre de 2007. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que cite a la acreedora hipotecaria 

en mención.  Se requiere a la parte actora para que se sirva notificar a dicho acreedor 

hipotecario 

 

Por otra parte, también se aportó al plenario el certificado de libertad y tradición del 

bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro. 015-80943 que 

no tiene gravámenes vigentes, así las cosas, se ORDENA comisionar al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA (REPARTO), para realizar la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO sobre los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria Nros. 015-55308 y 015-80943, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre. Líbrese despacho comisorio.  

 

Actúa como abogado de la parte actora el Dr. MATEO VELÁSQUEZ CARDENAS.   

 



Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia y del historial del 

inmueble objeto de la medida cautelar, en donde conste la inscripción del embargo. 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 
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